
 

 

 

 

 

 

 

 

D I R E C C I O N   D E   A D M I N I S T R A C I O N   Y   F I N A N Z A S   -   D E P A R T A M E N T O   D E   R E N T A S   Y   P A T E N T E S 

 

DEPARTAMENTO DE RENTAS Y PATENTES 

FORMULARIO SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL  ROL UNICO TRIBUTARIO 

   
 

DIRECCIÓN COMERCIAL   ROL AVALUO PROPIEDAD (S.I.I.) 

   
 

INDICAR TIPO PATENTE 
 
 

 

COMERCIAL                             INDUSTRIAL                          PROFESIONAL                         ALCOHOLES                            MICROEMPRESA FAMILIAR 

 

 
 

GIRO O ACTIVIDAD ESPECIFICA (PARA PATENTE PROFESIONAL INDICAR TITULO)  CODIGO ACTIVIDAD (S.I.I.) 

   
 

CORREO ELECTRONICO (UTILIZAR LETRA IMPRENTA CLARA Y LEGIBLE)  TELEFONO 

   
 

INDICAR PUBLICIDAD EN MT.2 DECLARACION DE CAPITAL Nro. TRABAJADORES OSORNO  
 

LUMINOSA                                            NO LUMINOSA        $    
 

SI POSEE CASA MATRIZ, SEÑALAR DIRECCION, COMUNA, TELEFONO, Nº DE ROL DE PATENTE  

  
 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL   ROL UNICO TRIBUTARIO 

   
 

DIRECCIÓN PARTICULAR  TELEFONO 

   

 
DECLARO ESTAR EN CONOCIMIENTO DE QUE LOS VALORES POR PATENTE MUNICIPAL SE GENERAN DE FORMA AUTOMÁTICA Y SEMESTRALMENTE 

DESDE LA FECHA EN QUE SE ME OTORGUE PATENTE, Y QUE ESTOS DEJERAN DE APLICARSE SÓLO HASTA QUE SOLICITE SU ELIMINACIÓN. EN 

CASO CONTRARIO, ASUMO LOS CARGOS QUE SE ADEUDAREN ENTRE EL TERMINO DE MI ACTIVIDAD Y LA ELIMINACIÓN FORMAL DE ESTA PATENTE. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO, R.U.T. Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 
(DECLARO BAJO JURAMENTO LA LEGITIMIDAD DE LA INFORMACIÓN Y LEGALIDAD DE LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS) 

 

 

U S O    E X C L U S I V O    D E P A R T A M E N T O    D E    R E N T A S    Y    P A T E N T E S 
 

 

Nº SOLICITUD FECHA RECEPCION FECHA CITACION  

    
 

ROL PATENTE FECHA EMISION DECRETO  

    
 

ROL PATENTE FECHA EMISION DECRETO  

    
 

Nº REGISTRO MEF  

  
 

ID.DOC.    

  
 

FUNCIONARIO RECEPTOR DEPTO. RENTAS Y PATENTES 

 

 



 
 
 

IMPORTANTE: 
TODA PERSONA Y/O EMPRESA QUE DEJA DE EJERCER UNA ACTIVIDAD, DEBE INFORMAR Y SOLICITAR LA ELIMINACIÓN DE SU 

PATENTE, DE LO CONTRARIO, CONTINUARÁ GENERANDO VALORES SEMESTRALMENTE, AFECTANDO TRAMITES FUTUROS 
 
 

TIPO PATENTE DOCUMENTO 

COMERCIAL 

(PROVISORIA) 

O 

INDUSTRIAL 

(PROVISORIA) 

CERTIFICADO DE ZONIFICACION Solicitar en la Dirección de Obras Municipales, ubicada en el edificio Centro de Atención al Vecino, calle Francisco Bilbao 850 piso 6° 

RESOLUCIÓN SANITARIA O 

CALIFICACION INDUSTRIAL 

(SÓLO SI CORRESPONDE) 

Solicitar en la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Oficina Provincial Osorno, ubicada en calle Juan Mackenna 825, Edificio Plaza 

Sur, al costado del Edificio Consistorial de la Municipalidad de Osorno 

TENENCIA DE PROPIEDAD - Si es propietario del inmueble, presentar sólo fotocopia de la escritura. 

- Si es arrendatario, presentar contrato de arriendo notarial; o autorización notarial; o cesión notarial. 

INICIO DE ACTIVIDADES - Si es primera patente, solicitar inicio de actividades en el Servicio de Impuestos Internos. 

- Si posee patente en la comuna de Osorno, presentar declaración de apertura de sucursal ante el Servicio de Impuestos Internos. 

- Si posee patente en otra comuna, presentar Certificado Distribución de Capital Propio emitido por Municipalidad de la casa matriz. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD Presentar sólo si el solicitante corresponde a persona jurídica. 

 

COMO REALIZAR EL TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL TIPO COMERCIAL PROVISORIA O INDUSTRIAL PROVISORIA 

PASO 1. Solicitar Certificado de Zonificación en la Dirección de Obras Municipales, (necesitará rol de avalúo del inmueble, y código de actividad económica del S.I.I.). 

PASO 2. Con el certificado de zonificación, concurrir a la Secretaría Regional Ministerial de Salud para efectuar el trámite de resolución sanitaria o calificación industrial (sólo si corresponde). 

PASO 3. Presentar este formulario en el Departamento de Rentas y Patentes de la Municipalidad con todos los datos que se piden al reverso, acompañado del certificado de zonificación, resolución 

sanitaria (sólo sí corresponde), tenencia de propiedad, inicio de actividades, constitución de sociedad (sólo si el solicitante corresponde a persona jurídica), y fotocopia de cedula de identidad del 

solicitante y representante. 

IMPORTANTE: Si la actividad que va a desarrollar no requiere resolución sanitaria, sólo deberá cumplir con lo señalado en los pasos 1 y 3 (no considerar el paso 2) 

 

 

TIPO PATENTE DOCUMENTO 

PROFESIONAL TITULO PROFESIONAL Fotocopia de Título Profesional o Certificado de Titulo. En ambos casos deberá ser fotocopia legalizada ante Notario. 

TENENCIA DE PROPIEDAD - Si es propietario del inmueble, presentar sólo fotocopia de la escritura. 

- Si es arrendatario, presentar contrato de arriendo notarial; o autorización notarial; o cesión notarial. 

RESOLUCIÓN SANITARIA 

(SÓLO DENTISTAS) 

Solicitar en la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Oficina Provincial Osorno, ubicada en calle Juan Mackenna 825, Edificio Plaza 

Sur, al costado del Edificio Consistorial de la Municipalidad de Osorno 

 

COMO REALIZAR EL TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL TIPO PROFESIONAL 

PASO 1. Presentar este formulario con todos los datos que se piden al reverso; acompañado de fotocopia del título profesional o certificado de título, que en cualquiera de los casos deberá ser 

legalizada ante Notario, documento que acredite la tenencia de propiedad, y fotocopia de cedula de identidad. 

Con todo lo anterior, se otorgará patente profesional, la que tiene carácter de definitiva. 

IMPORTANTE: En el caso de profesionales dentistas, estos deben poseer resolución sanitaria. 

 

 

TIPO PATENTE DOCUMENTO 

ALCOHOLES CERTIFICADO ROL DE AVALUO Solicitar en el Servicio de Impuestos Internos o descargar a través de la página del mismo servicio. Este debe corresponder al 

inmueble donde se desarrollará la actividad. 

 

COMO REALIZAR EL TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL TIPO ALCOHOLES 

PASO 1. Presentar este formulario en el Departamento de Rentas y Patentes de la Municipalidad, con todos los datos que se piden al reverso, acompañado de certificado de rol de avalúo del inmueble 

y formulario de consulta de vigencia de juntas de vecinos (este último se lo entregará el funcionario que lo atienda al momento de iniciar el trámite, deberá completarlo y entregarlo) 

PASO 2. El Departamento de Rentas y Patentes, una vez presentados los antecedentes que se señalan en el paso 1, internamente consultará a la Dirección de Obras Municipales, quien dispone de 30 

días para pronunciarse sobre el estado del inmueble. Dependiendo de lo informado, procederá la continuidad del trámite. 

IMPORTANTE, Y SÓLO HABIENDOSE INFORMADO FAVORABLE EL PASO 2: 

1. La continuidad del trámite queda afecta al pronunciamiento de Carabineros y Junta de Vecinos del sector (consulta interna del Departamento de Rentas y Patentes). 

2. Al solicitante se le entregará una carta para que concurra a la Secretaría Regional Ministerial de Salud a tramitar su resolución sanitaria (sólo sí corresponde). 

3. Cabe destacar que toda persona que tramite una patente de alcoholes deberá dar cumplimiento al Artículo 4° de la Ley 19925 de Alcoholes. 

4. Habiéndose recibido correctamente los antecedentes señalados, y presentados otros documentos que se requieran en el transcurso del trámite, se reunirán y remitirán estos al Concejo Municipal 

para su pronunciamiento, sin perjuicio de que la solicitud sea o no favorable, Ley 18695 artículo 65 letra O. 

 

 

TIPO PATENTE DOCUMENTO 

MICROEMPRESA 

FAMILIAR 

TENENCIA DE PROPIEDAD - Si es propietario del inmueble, presentar sólo fotocopia de la escritura. 

- Si es arrendatario, presentar contrato de arriendo notarial; o autorización notarial; o cesión notarial; cualquiera sea, indicando 

expresamente que se permite el uso del inmueble con fines comerciales y habitacionales 

RESOLUCIÓN SANITARIA 

(SÓLO SI CORRESPONDE) 

 

Solicitar en la Secretaría Regional Ministerial de Salud, Oficina Provincial Osorno, ubicada en calle Juan Mackenna 825, Edificio Plaza 

Sur, al costado del Edificio Consistorial de la Municipalidad de Osorno 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD Sólo permite a personas jurídicas en calidad de E.I.R.L. 

 

COMO REALIZAR EL TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL TIPO MICROEMPRESA FAMILIAR 

PASO 1. Debe presentar este formulario en el Departamento de Rentas y Patentes de la Municipalidad, con todos los datos que se piden al reverso, acompañado de documento que acredite la 

tenencia de propiedad y fotocopia de cedula de identidad. 

PASO 2. Cumplido lo anterior, un funcionario del Departamento de Rentas y Patentes acudirá a su domicilio para verificar que usted reside en el mismo, dado que para el otorgamiento de patente tipo 

microempresa familiar es requisito principal que él solicitante resida en el domicilio donde va a efectuar la actividad. 

PASO 3. Según la actividad que vaya a efectuar, se le entregará una carta para que concurra a la Secretaría Regional Ministerial de Salud a tramitar su resolución sanitaria, y una vez que le entreguen 

esta, deberá presentarla para que se adjunte a los demás antecedentes ya entregados y se otorgue a usted su patente. 

IMPORTANTE: Si la actividad que va a desarrollar no requiere resolución sanitaria, sólo deberá cumplir con lo señalado en los pasos 1 y 2 (no considerar el paso 3) 

 

 
 

IMPORTANTE: 
TODA PERSONA Y/O EMPRESA QUE DEJA DE EJERCER UNA ACTIVIDAD, DEBE INFORMAR Y SOLICITAR LA ELIMINACIÓN DE SU 

PATENTE, DE LO CONTRARIO, CONTINUARÁ GENERANDO VALORES SEMESTRALMENTE, AFECTANDO TRAMITES FUTUROS 
 


